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GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBREANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :

DECRETO Nº.
                  324/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la Tarifa para el cobro de Derechos, anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Camargo, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2011, para quedar de la siguiente manera:

T A R I F A

Para el cobro de derechos municipales para el año 2011, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 169 del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio del proyecto de Ley de Ingresos presentado por el Municipio 
de Camargo, y conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y Artículos 2 y 4 de la Ley de 
Coordinación en Materia de Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se 
señalen de forma, se expresa en pesos, y que regirá durante el ejercicio fiscal  2011, para el cobro de los derechos que 
deba percibir la hacienda pública del Municipio de Camargo.

DERECHOS

Mercados municipales I.

Cuota mensual por metro cuadrado:

A.  MERCADO ABRAHAM GONZÁLEZ  (CENTRO)

1.   Local Exterior      $21.00
2.   Local Interior      $19.00
3.   Góndola          $17.00
4. Locales interiores en las entradas del mercado    $19.00 

B. MERCADO BENITO JUÁREZ (COL. ABRAHAM GONZÁLEZ)                        $14.90

C. DE LOS DEMÁS LOCALES                                $24.00

 Alineamiento de predios y asignación de número oficialII.

A.   Alineamiento de predio de 1 a  500 metros cuadrados          $341.00

1.   En caso de realizar levantamiento topográfico por 
     obras públicas,  hasta 500 metros cuadrados                                 $572.00

2.   Asignación de número oficial                         $115.00

 Licencias de construcciónIII.

Revisión y autorización de planos por metro cuadrado                                  A. $1.20

Construcción, reconstrucción, reparación, ampliación y ornato de:B.
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Locales comerciales o industriales, mientras dure la obra, 1.
   por metro cuadrado,  mensual                                                             $8.80

Casas habitación, mientras dure la obra, por metro 2.
cuadrado, mensual                                    $5.70

Casas habitación con superficie de hasta 50 mts/23.
   (Exenta de pago mas no de permiso)                     

Cualquier finca en remodelación por trabajos mínimos                                          4.
      con duración máxima de una semana                                             $115.00                                                                                                                        

Rompimiento de pavimento o apertura de zanjas en la vía pública, por cada metro de largo y hasta un metro C.
de ancho                                                                   $63.00

La reposición será por cuenta del interesado, quien deberá garantizar o pagar su costo en el momento de la 
expedición de la autorización correspondiente.

De asfalto                              1. $231.00

De concreto                                                                            2. $341.00   

  
Banquetas y bardas  (por metro lineal)                                                          D. $8.40

Subdivisión, fusión y relotificación de lotes:E.

Urbano por metro cuadrado                                                                                  1. $2.10   

Rústico por hectárea:2.

a)      Agrícola:

 Nogalera                                                                                         i. $273.00

 Otros                                                                                               ii. $215.00
                        

Ganadero                          b) $6.30   
                     

Por la expedición de certificados de pruebas de estabilidad                 F) $504.00

 Autorización de obras de urbanización en fraccionamientos.IV.

Por estos servicios se pagará el equivalente al 1.3% el costo de las obras de urbanización del fraccionamiento.  
Previamente a la iniciación de las obras, deberá enterarse a la Tesorería Municipal, en calidad de anticipo, el 
porcentaje indicado, sobre el presupuesto presentado por el propio fraccionador y, una vez concluidos los trabajos 
de urbanización, se formulará liquidación definitiva con base en los registros contables autorizados.

Las cuotas para los demás servicios que se presten en este ramo, tales como fotogrametría, estudio de ingeniería, 
etc., serán fijados por el ayuntamiento tomando en consideración su costo.

 Cementerios municipales:V.

Tierra, fosa, marca y autorización de inhumación  A.
     a perpetuidad            $656.00

Gaveta Sencilla                                                                                                                       B. $1,312.00

Gaveta Doble                     C. $1,711.00   
                          

D. Gaveta para Caja Americana                             $1,711.00

Gaveta Sencilla  (Infantil)E.                                            $966.00

Fosa sin Gaveta  (maniobra)                     F. $514.00

Exhumación con tumba                                  G. $798.00

Exhumación sin tumba                      H. $514.00
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Gaveta para Cenizas                       I. $457.00

 Fosa sin Gaveta Infantil                                                                       J. $231.00

 Segunda Excavación sin Gaveta                                                      K. $441.00

L. Maniobra quita Lápida Grande   $420.00

M. Maniobra quita Lápida Chica                                                             $262.00
   
N. Segunda excavación con Gaveta                                                  $1,207.00

 Servicios Generales en los rastros:VI.

Matanza o degüello:A.

Por cabeza de bovino                                                       1. $300.00

Por cabeza de porcino                      2. $150.00
    

 Por cabeza de ovino o caprino    3.    $90.00

Por cabeza de equino  (caballos, asnos, mulas)                              4. $200.00

Aves y lepóridos                                                                5. $60.00

Causarán derecho los servicios que a continuación se indican y que podrá realizar el Municipio conforme a sus B.
atribuciones legales:

Inspección, sello y resello de carne de ganado sacrificado en1.
    rastros o empacadoras;       $200.00

S e l l o  d e  c a r n e  f r e s c a  p r o c e d e n t e  d e  f u e r a  d e l  M u n i c i p i o  q u e                                                                                                                                                                                                                             2.
deberá presentarse en el rastro municipal para su inspección sanitaria, a fin de que pueda procederse a su 
venta;     $300.00       

Revisión de facturas, marcas, fierros y señales para expedición de pases de ganado destinado al 3.
sacrificio                                                                  $60.00

Mostrenquería:C.

 Se causará este derecho con base a la siguiente tarifa:

Bovino y equino 1. $50.00 por transportación y $50.00 por día o fracción por concepto de alimentación.

Cerdos y ovicaprinos 2. $25.00 por transportación y $25.00 por día o fracción por concepto de 
alimentación.

Servicios no especificados; las cuotas para los demás servicios que se presten en los rastros no especificados en D.
la presente Tarifa, serán fijados por el Ayuntamiento respectivo, tomando en consideración su costo.

VII. Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales:

Legalización de firmas, expedición y certificación de A.
documentos por cada una                                                          $130.00   
   

Permisos espectáculos públicos                                                                  B. $126.00

Certificado de residencia adultos mayores de 60 años C.
acreditando con acta de nacimiento y/o credencial elector                     $33.00

Certificado de residencia                                              D. $157.00

Certificado de localización de muebles  e   inmuebles  o E.
negociaciones                        $252.00   
    

Certificado de buena conducta                     F. $79.00

Certificados de no adeudos                                G. $79.00
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Certificados Médicos                                                                                                                            H. $194.00

Altas de Catastro      I.    $79.00

Por la certificación de la existencia, inexistencia o grado de J.
adelanto de una obra en construcción:

Fraccionamiento                                                                                                                        1. $1,144.00

Finca                                          2. $115.00

Lote                               3. $115.00   

Certificación de Avalúos catastrales de Bienes Inmuebles para Traslación de Dominio, con base a la siguiente K.
Tarifa:

 LÍMITE                                           LÍMITE
INFERIOR           SUPERIOR
$ 0.00                $100,000.00                                        $315.00

 $ 100,000.01 en adelante                                                      .3%  (3 al millar)

El .3% o el tres al millar sobre el valor del avalúo cuando sea mayor de $100,000.00.

Elaboración de Avalúos hasta un valor de $100,000.00                     L. $200.00
           De 100,000.00 en adelante                                                     .3%  (3 al millar)

Venta de Planos:M.

1. Colonias Francisco I. Madero I y II, Estanislao Muñoz, Ferrocarrilera, Las Torres, Jardines desierto, la Pila, 
Santa Rosalía, Alsacia y Lorena, Col. Quintas y Fraccionamiento Las Boquillas y Colonia Chavira.    (Exento)

 2. En todos los demás casos                                                          $115.00

N. Venta de Mosaicos Fotográficos                                                             $341.00

O.  Imagen procesada en formato digital                                                 $115.00

P.   Titulación:

Colonias Francisco I. Madero I y II, Estanislao Muñoz, Ferrocarrilera, Fraccionamiento Las Boquillas y Colonia 1.
Chavira.                                      $341.00

Otro                    2. $1,003.00

Q. Constancia de posesión                                                  $73.00

R. Licencia de funcionamiento de negocios:

Negocios comerciales de hasta 200 m2                         1. $168.00

Negocios comerciales de más de 200 m2.                                   2. $341.00

Negocios Industriales de hasta 200 m2.                                          3. $1,312.00

Negocios Industriales de más de 200 m 2.                               4. $2,572.00

S. Resello Licencia de funcionamiento de negocios:

Negocios comerciales de hasta 200 m 2                1. $68.00

Negocios comerciales de más de 200 m 2.                                    2. $136.00

Negocios Industriales de hasta 200 m 2.                         3. $362.00

Negocios Industriales de más de 200 m 2.                                    4. $819.00

T. Por reproducción de la información pública en copias simples o 
certificados, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales, 
holográficos u otros medios.         $39.00

   U. Licencia de Uso de suelo                                                                              $220.00
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Certificado de zonificación                                                                         V. $81.00

Ocupación de la vía pública para estacionamiento de vehículos:VIII.

     Uso de zonas exclusivas para:

Sitios de automóviles o camiones de alquiler, cuota anual por unidad de  A. $367.00 (trescientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.); $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100), cuando se haga el pago en el mes de enero.

Carga y descarga de vehículos de negociaciones comerciales o industriales, por metro lineal, mensual.                                                                        B.
             $63.00

 Estacionamiento de vehículos, por metro lineal, mensual.                   C. $63.00

Uso de la Vía Pública:IX.

 Comercios ambulantes locales o con puestos semifijos de A. las diversas colonias de la ciudad:

Venta de Casetes y Cd, diario                              1. $24.00

Venta de frutas y verduras, diario2.   $24.00

Venta de frutas picadas (cóctel), diario                             3. $18.00

Venta de comidas en general, diario                   4. $24.00

Venta de ropa usada, diario        5. $18.00  

Venta de ropa nueva y calzado, diario       6. $18.00

Venta de herramientas y utensilios en general, metro 7.
      cuadrado diario          $18.00   

  
Otros no especificados, diario                                                       8. $18.00

Vendedores afiliados a la unión de vendedores 9.
 ambulantes, semanal                    $36.00

Vendedores foráneos                                                                     S10. $60.00

         B. Colocación de Anuncios:

  a) En Corredor Urbano de más de 6 m (anual)                                $525.00

                   b) En Corredor urbano espectaculares de 4 a 6 m (anual)            $341.00

                   c) En corredor urbano espectaculares menores de 4 m (anual)   $231.00   

     d) En otros terrenos (anual)                                                                  $231.00

 C. Teléfonos públicos cuota anual por aparato                                        $210.00 

 Servicio público de alumbrado:X.

Se causará con una cuota hasta del 5% del importe del consumo de energía pagado a la Comisión Federal 
de Electricidad.

 Aseo y recolección de basura:XI.

 Establecimientos comerciales e industriales, anual                               A. $68.00

Si el volumen de basura o desperdicios que originen estos establecimientos con motivo de sus operaciones 
ameritan la prestación de un servicio especial por parte del Municipio, la cuota será:                 

1. Utilizando transporte propiedad del Municipio, espacio 
 confinamiento por tonelada       $110.00

2. Sin utilizar transporte propiedad del Municipio, sólo espacio
      y confinamiento por tonelada   $34.00
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Limpieza de lotes baldíos por parte del Municipio: B.

Terreno parejo hasta  200 m2                                                       1. $252.00

Terreno parejo más de 200 m2                                               2. $625.00

Terreno disparejo hasta 200 m2                                               3. $625.00

Terreno disparejo más de 200 m2                                       4. $913.00  

XII. Servicio de bomberos

Dictámenes sobre causas de siniestros y expedición de constancias  A.
de que se cumple con las medidas de  prevención y seguridad 
correspondientes                         $63.00

Peritaje sobre siniestro de establecimientos comerciales,  B.
industriales y de servicios       $892.00   

Peritaje sobre siniestro de casa habitación                                               C. $184.00

Por cada inspección general     D.    $892.00

Revisión de extintores, por unidad                                E. $63.00

Por inspección especial de proyecto de obra, hasta                          F. $373.00

Expedición de permisos municipales y vigilancia a los expendios y establecimientos que realizan venta de XIII.
cerveza y bebidas alcohólicas. 

Se causará por expedición de anuencias municipales para la venta
 de cerveza (por cada una)                                                            $15,000.00

Por revisión, inspección y vigilancia de establecimientos comerciales que expendan bebidas alcohólicas al público en 
general, con autorización del Departamento de Gobernación Estatal, en cualquiera de las modalidades permitidas 
por las leyes respectivas, por el monto indicado como sigue: (cuota anual) 

Establecimiento con venta al público de cerveza, vinos y licores en envase cerrado                   $5,250.00                                                    1.
    
2. Establecimiento con venta al público de cerveza en envase cerrado       $5,250.00

3. Restaurantes con venta de cerveza con permiso municipal                         $2,100.00

4. Centros nocturnos, salones de baile y cantinas                                               $3,150.00

5. Billares                                                                                                                     $2,100.00

El contribuyente que sea titular de 50 permisos o más y realice una aportación de 4,850 o más salarios mínimos generales 
correspondientes a la zona geográfica a favor del fomento al deporte, quedará exento del pago del derecho 
correspondiente, de acuerdo a los numerales anteriores.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes 
de mayo del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de junio del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih

- - - EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C E R T I F I C A:

- - - Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número diecisiete de fecha 
catorce de abril del año dos mil once, entre otros, se tomó el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO NÚMERO OCHO.- En desahogo de este punto de la orden del día, relativo al análisis, discusión y en su 
caso autorización para la modificación al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado mediante votación nominal y por 
unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente: 
ACUERDO PRIMERO.- Se aprueba la reforma del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua, consistente en la adición de la fracción VIII al artículo 80 recorriéndose las actuales 
fracciones VIII y IX, para quedar establecidas en las fracciones IX y X respectivamente; así también se adiciona la 
fracción XI al artículo 96, recorriéndose las actuales fracciones XI y XII, para quedar establecidas en las fracciones 
XII y XIII respectivamente, para quedar redactados en los siguientes términos:

Artículo 80.- …………

De la I a la VII………..
Fomentar un desarrollo pleno e integral de niñas, niños y adolescentes, mediante la VIII.
implementación de programas que impliquen la oportunidad de formarse física, mental, 
emocional, social y moralmente en condiciones de igualdad;

Artículo 96.- ……………

De la I a la X………..
De conformidad con el principio del interés superior de la infancia,  promover la integración IX.
de un consejo o comité, con la participación de organismos públicos y privados, que procure 
implementar los mecanismos necesarios para impulsar una cultura de protección de los 
derechos de la infancia, basada en el contenido de la Convención Sobre los Derechos del Niño 
y tratados que sobre el tema apruebe el Senado de la República, y que se regirá de conformidad 
con su Reglamento Interior;

TRANSITORIOS

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chihuahua.

ACUERDO SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para 
que en los términos del artículo 28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 
remitan el presente acuerdo al Ejecutivo Estatal, para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA, A LOS CATORCE DIAS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ
Rúbirca
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ
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JOSE GUILLERMO NAJERA CANO 2222-48-50
-0-

JORGE IRAM PRIETO REY 2365-48-50
-0-

ELCO SANCHEZ ENRIQUEZ 2363-48-50
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ELFIDA CARRASCO CARRASCO 2362-48-50
-0-

ELFIDA CARRASCO CARRASCO
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CONCEPCION SANCHEZ LOPEZ 2272-46-48-50
-0-
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VICTOR MANUEL RENDON 2288-46-48-50
-0-

NESTOR FEDERICO OCHOA  2311-46-48-50
-0-
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LEONOR LOERA SALINAS  2312-46-48-50
-0-

RUTH BELEN ARELLANO  2317-46-48-50
-0-
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JOEL TRUJILLO AGUIRRE  2318-46-48-50
-0-

EFREN QUINTANILLA SALAIS  2319-46-48-50
-0-

JOSE FELIX PIÑON ARROYO 2364-48-50
-0-
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SERGIO JAVIER MARMOLEJO  2320-46-48-50
-0-

ROBERTO CARLOS REY CAMACHO 2368-48-50
-0-

GUADALUPE SILVA MARQUEZ  2367-48-50
-0-

LUZ MARIA GONZALEZ DELGADO 2366-48-50
-0-
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FRANCIA JANETH BUJANDA  2326-46-48-50
-0-

NARCISO FRANCO Y OTROS  2325-46-48-50
-0-

VELIA ZEA PEREZ               2400-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3460  

MARIA DEL SOCORRO TORRES 2413-48-50
-0-

JOSE ROMERO MORALES 2414-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3461

MARIO RODRIGUEZ RUEDA 2415-48-50
-0-

OLGA NICOLAZA CIGARROA GAMBOA 2417-48-50
-0-

ISMAEL LOZANO PONCE 2422-48-50
-0-

JUAN ARTURO ALVARADO RUIZ 2418-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3462  

MARISELA CONTRERAS ORTIZ 2384-48-50
-0-

NAHARA TAVAREZ CARNERO 2383-48-50
-0-

PERLA EUNICE MACHUCA URQUIDI 2382-48-50
-0-

YOLANDA HUERTAS MENA 2376-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3463

ISAIAS HIDALGO HERNANDEZ 2375-48-50
-0-

MARIA DEL CARMEN DORADO 2374-48-50
-0-

YOANA ULATE HERNANDEZ 2373-48-50
-0-

PRISMA ALONSO MORENO 2372-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3464  

SILVIA YANETH GARCIA MARTINEZ 2371-48-50
-0-

MARIA LUISA ALCANTAR BUSTAMANTE 2370-48-50
-0-

2304-48-50 LUZ ESTELA RODRIGUEZ CORRAL
-0-

MARIA DE LOS ANGELES CARRILLO ARELLANES 2305-48-50 
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3465

ROSA MARIA SANTANA DE DIAZ

2388-48-50

-0-

JAVIER VICTORIO PACHECO BECERRA 2420-48-50

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3466  

BELEM RAMIREZ GARCIA 2421-48-50

-0-

VICTOR MANUEL ONTIVEROS LECHUGA

2419-48-50

-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3467

VICTOR RAFAEL LOYA TORRES               2396-48-50
-0-

JOSE DOMINGUEZ MARIN               2354-48-50
-0-

INVERSIONES DE LA FRONTERA               2358-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3468  

EDUARDO GARCIA CASTRO               2255-48-50
-0-

ALBERTO OCHOA ROMERO               2329-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3469

ZULMA CHAVIRA TAPIA               2355-48-50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3470  

FRANCISCO JAVIER PARRA LEGARDA               2341-48-50
-0-

JESUS OCTAVIO RUIZ HERNANDEZ               2339-48-49-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3471

ARMANDO SAGARNAGA LOZANO               2342-48-50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3472  

GREGORIO CUESTA RODRIGUEZ               2357-48-50
-0- ALFONSO HUERTA RAMIREZ               2377-48-50

-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3473

LUIS ALFREDO REYES PORTILLO               2378-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3474  

JESUS ERNESTO TERAN GONZALEZ               2379-48-50
-0-

HILDA IVONNE AGUILAR LOZANO               2380-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3475

PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAK               2393-48-50-52
-0-

NICOLAS GUTIERREZ RIVERA               2392-48-50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3476  

LUIS EFRAIN BARRAGAN ROJAS               2391-48-50
-0-

LORENZO LOPEZ ATAYDE             2397-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3477

MARIA DEL CARMEN VENTURA LOYA               2390-48-50
-0-

CATALINA HOLGUIN ARNEROS               2381-48-50
-0-

VALIA PEREZ PEREZ               2401-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3478  

RAMONA LOPEZ ENCIZO              2408-48-50
-0-

YOLANDA TERRAZAS GARCIA              2409-48-50
-0-

HUMBERTO TENA HERNANDEZ             2387-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3479

SARA PALMA GONZALEZ              2386-48-50
-0-

RAMON CUEVAS SANCHEZ              2398-48-50
-0-

JOSE DOLORES GUTIERREZ ANDRADE              2385-48-50
-0-

SILVIA LORENA AYALA GARCIA              2399-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3480  

GENARO ARMENDARIZ DIAZ             2402-48-50
-0-

MARTHA ELENA ONTIVEROS SIERRA             2410-48-50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3481

ALBERTO MANUEL PROA             2423-48-50
-0-

ROCIO DEL SOCORRO SEGOVIA MARTINEZ             2425-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3482  

MARIA DE LA CRUZ SOTELO REYES              2416-48-50
-0-

JOSE ANGEL LOPEZ CARBAJAL              2424-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3483

MARTHA CECILIA AMPARAN PALOS              2412-48-50
-0-

SALVADOR MENDOZA SANCHEZ             2433-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3484  

JESUS MANUEL RUIZ MEJIA              2427-48-50
-0-

JESUS MANUEL ESCALANTE GAMEZ              2411-48-50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3485

LUCIA DEL CARMEN MELENDEZ RUBIO              2431-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3486  

GUILLERMO ENRIQUE HACKLEEN MOLINA              2435-48-49-50
-0- ANA GABRIELA GONZALEZ CHAVIRA              2430-48-49-50

-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3487



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3488  

COSME HERIBERTO LOPEZ MORENO              2429-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3489

RICARDO DE LA CRUZ RODRIGUEZ              2428-48-49-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3490  

JOSE ALEJANDRO GOMEZ ROSALES              2432-48-50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3491

CRISTINA CEBALLOS PRIETO              2436-48-50
-0-

AGRO GAN DODICH              2439-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3492  

DAVID ORTIZ CEBALLOS              2438-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3493

LUIS RAUL VILLALOBOS ESPINOZA              2437-48-50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3494  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3495

SERGIO RAMIREZ ECHAVARRIA              2426-48-49-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3496  

ALICIA TALAMANTES ALVIDREZ              2441-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3497

MAGALY BENTURA LOPEZ ENRIQUEZ              2440-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3498  

MARIA DE LOURDES MONTOYA LIZARRAGA              2446-48-50-52
-0-

ESPERANZA MARIN CORRAL              2442-48-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3499

SARAHI HOLGUIN DOMINGUEZ              2443-48-50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3500  

ALBERTO GARCIA SANTIAGO              2445-48-50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3501

ALEJANDRO PERALTA ZARAGOZA              2444-48-50-52
-0-

AARON ARTURO GARAY VAZQUEZ              2448-48-50
-0-

EVER GONZALEZ VEGA             2306-48-50
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3502  

OSCAR AMAYA                 2458-48-49-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3503



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3504  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3505



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3506  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3507



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3508  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3509



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3510  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3511



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3512  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3513



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3514  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3515



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3516  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3517



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3518  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3519



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3520  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3521



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3522  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3523



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3524  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3525



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3526  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3527



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3528  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3529



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3530  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3531



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3532  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3533



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3534  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3535



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3536  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3537



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3538  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3539



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3540  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3541



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3542  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3543



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3544  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3545



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3546  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3547



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3548  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3549



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3550  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3551



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3552  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3553



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3554  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3555



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3556  



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3557



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3558  

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS JUAREZ                              2470-48-50

Rúbrica.



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3559

TITRA PRODUCCIONES          2361-47-50-53

-0-

INSUMOS INDUSTRIALES JUAREZ                          2199-44-47-50
-0-

TITRA PRODUCCIONES   2361-47-50-53

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3560  

INSUMOS INDUSTRIALES JUAREZ                                2200-44-47-50
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3561

MANUEL ROBERTO VILLA 2275-46-48-50
-0-

ELVIRA TORRES HERRERA 2522-50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3562  

ANGEL ROJAS CARRASCO 2490-50-52
-0-

VICTOR MANUEL GONZALEZ  2519-50-52
-0-

GUADALUPE MARTINEZ PARRA 2517-50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3563

GLORIA ESTELA NEGRETE 2520-50-52
-0-

BERTHA VALERIO CORDERO 2512--50-52
-0-

EFRAIN HERMOSILLO TREJO 2521--50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3564  

RAMON GUERRERO CRUZ 2523--50-52-54
-0-

MARIA GUERRA TERAN 2516--50-52

-0-

CANDELARIA GONZALEZ FIERRO 2515--50-52

-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3565

LUIS CARLOS GARCIA 2467--50-51-52

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3566  

LUIS ROBERTO ORTIZ 2534--50-52
-0-

ALFREDO VELASCO HERNANDEZ 2532--50-52
-0-

AIDA IRENE SEYFFERT 2535--50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3567

TERESA SANTIAGO SANTIAGO 2531--50-52
-0-

COSME GARCIA SOTO 2518--50-52
-0-

MARIA DEL REFUGIO RUIZ 2530--50-52
-0-

FERNANDO MANRIQUEZ VICUÑA 2514--50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3568  

JOSE FELIX MONTELONGO 2529--50-52
-0-

DOLORES CHAVIRA CHAVIRA 2526--50-52
-0-

MARTIN DOZAL MONTELONGO 2528--50-52
-0-

REFUGIO PORTILLO ARMENDARIZ 2533--50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3569

PABLO CONTRERAS RIOS 2525--50-52
-0-

ADOLFO MARTINEZ CORTEZ 2527--50-52-54
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3570  

LIBERATO GARCIA SANDOVAL 2538--50-52
-0-

EMA CAMPOS PEÑA  2536--50-52
-0-

AIDA MAGALLON HERMOSILLO  2537--50-52-54
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3571

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

ISIDRO QUINTANA ITURRALDE 
PRESENTE.- 

En el expediente número 818/08, relativo al JUICIO ORDINARIO 
CIVIL, promovido por MARIO COVARRUBIAS AGUIRRE, 
representante de, SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra 
de ISIDRO QUINTANA ITURRALDE y NORMA DOMINGUEZ 
SONORA, existe un auto que a la letra dice: 

Chihuahua, Chihuahua, a tres de mayo del año dos mil once. 
A sus autos el escrito y copia simple recibidos el día veintiséis de abril 
del año en curso, presentado por la Licenciada SILVIA ANGELICA 
ORTIZ TERRAZAS; y como lo solicita, tomando en consideración que 
se ha justificado el desconocimiento del domicilio del co-demandado 
ISIDRO QUINTANA ITURRALDE, ya que se recibieron los informes 
requeridos, hágase del conocimiento del mismo la radicación del 
expediente 818/08, emplazándolo por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación que se edite 
en esta ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero 
de avisos de este Juzgado, indicándole que el Licenciado MARIO 
COVARRUBIAS AGUIRRE, en su carácter de Representante Legal 
de SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE le demanda en la VÍA ORDINARIA CIVIL el 
cumplimiento del contrato de otorgamiento de crédito con garantía 
hipotecaria que fue celebrado originalmente con el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
y demás prestaciones que refiere en el capítulo respectivo de su 
escrito de demanda, haciéndole saber que este Juzgado le concede 
un término de veinte días contados a partir de la última publicación 
de los edictos para que comparezca ante el mismo a contestar la 
demanda u oponer excepciones, apercibido que de no hacerlo se 
tendrán por contestados presuntivamente en sentido afirmativo 
los hechos de la demanda que dejare de contestar; que no se 
le admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las 
ulteriores notificaciones y citaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista, con excepción de las que el Tribunal 
considere que deban realizarse de manera distinta, lo cual se hará 
así mientras no comparezca por sí o por medio de apoderado de 
acuerdo a la Ley, en la inteligencia de que las copias de traslado 
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del Juzgado. Con fundamento en el artículos 123 
del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse los respectivos 
edictos. 

NOTIFIQUESE: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MICAELA MINJAREZ 
GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, en 
unión del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE. 

Publicado en la lista del día cuatro de mayo del año dos mil once, 
con el número. 40. Conste. 

Surtió sus efectos el día seis de mayo del año dos mil once a las 
doce horas. Conste. 

LICENCIADA MICAELA MINJAREZ GONZALEZ.- LICENCIADO 
SERGIO DAVID HOLGUIN MARQUEZ.- Secretario rúbricas.- DOY 
FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que 
haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 11 de mayo del 2011.

El Secretario LICENCIADO SERGIO DAVID HOLGUIN 
MARQUEZ.

2524-50-52-54

-0-

GABRIELA CARMONA SILVA 2541--50-52

-0-

ALFREDO RODRIGUEZ PORTILLO 2508--50-52

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3572  

ANTELMO PEREZ AGUILAR 2545--50-51-52
-0-

REYNA GARCIA PANUCO 2543--50-52
-0-

ENCARNACION GUERRA SILVA 2540--50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3573

RITA MEZA REYES  2548--50-52
-0-

CARLOS HOLGUIN SANCHEZ  2553--50-52-54
-0-

MANUEL BARRAZA SOTO  2552--50-52-54
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3574  

CONSTRUCTORA PERMASA  2549--50-52-54
-0-

KARLA ELISA BERNAL  2551--50-52-54
-0-

REFUGIO ALFONSO PUENTES  2550--50-52-54
-0-

ANTONIA RUIZ RODRIGUEZ  2547--50-52-54
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3575

JOSE ESTRADA SANCHEZ  2546--50-52-54
-0-

EVERARDO FUENTES GARCIA  2558--50-51-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3576  

MARIO ARTURO VIGIL MEZA                2489-49-50-51
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3577

NANCY REYES URIBE  2559--50-52
-0-

CARLOS SANCHEZ RAMIREZ  2556--50-52
-0-

JUAN VARELA FELIX  2554--50-52
-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 22 de  junio del  2011.3578  

IMELDA DURAN MOLINAR  2557--50-51-52
-0-

FRANCISCO BANDA LOPEZ  2555--50-52
-0-



miércoles 22 de junio del  2011. PERIODICO OFICIAL 3579

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LA C. MARIA TERESA RAMOS AVILES 
PRESENTE.- 

En el expediente número 1242/10, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, promovido por RAMIRO ZUÑIGA 
ZAPATA, en contra de MARIA TERESA RAMOS AVILES y 
Registrador Público de la Propiedad existe un auto que a la 
letra dice: 

 “…En Ciudad Juárez Chihuahua a veinte de mayo del año 
dos mil once.
Agréguese a los autos el escrito signado por RAMIRO 
ZUÑIGA ZAPATA, recibido por este Tribunal a las once 
horas con cincuenta y ocho minutos del día diecinueve del 
presente mes y año, visto lo solicitado, y de conformidad con 
el artículo 1401 del Código de Comercio, se abre el presente 
juicio a prueba por un término de treinta días comunes a las 
partes.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el LIC. JACOBO PINCHUK MOLINA, 
Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión 
del Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

“…En Ciudad Juárez Chihuahua, a nueve de junio de dos 
mil once.
Agréguese a los autos el escrito presentado a las trece 
horas con veintiséis minutos del día siete de los corrientes, 
suscrito por RAMIRO ZUÑIGA ZAPATA; visto lo  solicitado 
y por las razones que expresa, se ordena que el auto que 
abrió el juicio a prueba se notifique a !a demandada MARIA 
TERESA RAMOS AVILÉS por medio de edictos que se 
publiquen por dos veces consecutivas de siete en siete días 
en el Periódico Oficial del Estado así como en un periódico 
de circulación local, además de fijarse un tanto en los 
estrados que para tal efecto se llevan en este Tribunal. Lo 
anterior de conformidad con el artículo 123 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el Licenciado JACOBO PINCHUK 
MOLINA, Juez Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial 
Bravos, por ante su Secretario de Acuerdos con quien actúa 
y da fe DOY FE. 

LICENCIADO JACOBO PINCHUK MOLINA.- LIC. ALESSIO 
ARRAYALES DUARTE.- Secretario  rúbricas.- DOY FE. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales 
a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a13 de junio del 2011. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Civil del 
Dto. Judicial Bravos LIC. ALESSIO ARRAYALES DUARTE.

2542-50-52

-0-

SOLEDAD OROZCO MARTINEZ  2510--50-52

-0-

ERIKA RIOS DURAN  2509--50-52

-0-
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